
 

 

 
 

ACTA 
 

12º SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO DIRECTIVO 
29 de Noviembre de 2021 - 16:00 hs. 

 
Presidencia: Sr. Decano, Mgter. Jhon Boretto 

Sra. Vicedecana: Dra. Catalina Alberto 
Secretaría: Sr. Secretario General, Dr. Facundo Quiroga Martínez 
 
Consejeros Presentes:  

AUDISIO, María del Valle, RUBIO, Gabriel Alejandro, TOLOSA, Leticia Eva, STELLA, María Elena, 
AISA, Silvia Elena, JONES, Carola, ARNOLETTO, José Luis, ITURRALDE MORALES, Iván, BOETTI, 
Ana Victoria, GIMENEZ, Miriam Mónica, BERRINO, Liliana Andrea, CACERES, María de los Ángeles, 
GODOY, Juan Pablo, PEDRAZA, Silvia, LOZANO, Carlos Manuel, DE CICCO, Agustina, ALFANO 
VILLALBA, María Cecilia, GIURDA DELPRATO, Ayelén, DE LUCA, Lucas, HIDALGO, Mariel Yanina, 
HERRADOR, María Belén y SEOANE, Facundo 

 
 
 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Siendo las dieciséis horas, a veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, el señor Decano y 
la señora Vicedecana, en ejercicio de la Presidencia del H. Consejo Directivo, da por iniciada la 12ª Sesión 
Ordinaria del H. Cuerpo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba. ------ 
Aprobación del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº 11 de fecha 08 de noviembre de 2021. No hay 
observaciones por parte del H. Cuerpo. ----------- 
 

 

 
 

* Sobre temas de la Facultad 
 

No hay temas para informar por el Decanato.--,  
 
 

* Sobre Sesión del H. Consejo Superior 
 
No hay temas del H. Consejo Superior para informar. Se da paso a los Asuntos sobre Tablas. – 

ASUNTOS SOBE TABLAS 

1- Informe de Gestiòn 
2- EX-2021-00703159 - UNC-ME#FCE, poner en funciones a Decana y Vicedecano electos 
3- EX-2021-00703159 - UNC-ME#FCE, modificaciòn Ordenanza HCD 475/2009 
 
El señor Secretario General hace mensiòn al tratamiento de los asuntos sobre tabla que son el informe de gestión 
del decanato, que será remitido al Consejo Directivo para su tratamiento en Sesión; 
 
Se solicita que al Consejo el acuerdo para posponer hasta el final de la Sesiòn,  el tratamiento del informe gestión 
y de la toma de posesión y funciones del nuevo decanato; 
 
Se pone en consideración en primer lugar la propuesta de modificación de la Ordenanza HCD 475/2009 del 
Consejo de la Comunidad (punto 3 de Asuntos sobre Tablas), proponiendo la modificación de los artículos 3 al 9 y 
11 de la misma.  El señor Decano pide el tratamiento sobre tablas y pone en consideración este asunto. Se 
aprueba por unanimidad. 
 
 

INFORME DEL DECANATO 



 

 

 
 

I) Para Informar (Art. 2º, Resolución Nº 907)  

1- EX-2021-00674810- -UNC-ME#FCE   
Declarar de Interés Académico para esta Facultad a las "20° Jornadas de Sindicatura Concursal", organizadas por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba, las que se realizarán de manera virtual los días 24, 
25 y 26 de noviembre de 2021- RD-2021-1404-E-UNC-DEC#FCE   

2- EX-2021-00655630- -UNC-ME#FCE   
Aceptar la renuncia elevada por el Mgtr. Oscar Alcides Margaría (Legajo Nº 32.622) al cargo de Profesor Adjunto 
(DS) interino de la Secretaría de Asuntos Académicos a partir del 01 de noviembre de 2021 - RD-2021-1374-E-
UNC-DEC#FCE   

3- EX-2021-00640092- -UNC-ME#FCE   
Declarar de Interés para esta Facultad a la "Decimoctava Edición de las Jornadas Tour PYME 2021", a 
desarrollarse en formato virtual, los días 9 y 10 de noviembre 2021 - RD-2021-1344-E-UNC-DEC#FCE   

4- EX-2021-00638985- -UNC-ME#FCE   
Declarar de Interés Académico para esta Facultad a las "XLII Jornadas de Matemática Financiera" y a las "XLII 
Jornadas Nacionales de Profesores Universitarios de Matemática Financiera", las que se desarrollarán los días 4, 5 
y 6 de noviembre del corriente año en la ciudad de Mendoza- RD-2021-1322-E-UNC-DEC#FCE   

5- EX-2020-00152917- -UNC-ME#FCE   
Aprobar el Texto Ordenado (T.O.) de la Ordenanza HCD Nº 487/2010, que instituye el Sistema de Alumno 
Promocional (SAP) en el ámbito de esta Facultad, que se incorpora como anexo y forma parte integrante de la 
presente- RD-2021-1403-E-UNC-DEC#FCE   

6- EX-2021-00642404- -UNC-ME#FCE   
Aprobar el orden de mérito elevado por Secretaría de Asuntos Académicos que consta como anexo de la presente 
-RD-2021-1324-E-UNC-DEC#FCE   
 
7- EX-2021-00655810- -UNC-ME#FCE   
Conceder licencia sin goce de sueldo a la Cra. Evelin Mariel Rabbia (Legajo Nº 48.923) en el cargo de Profesora 
Ayudante B - DS del Departamento de Estadística y Matemática desde el 01 de noviembre de 2021 y mientras 
dure su designación en el cargo de mayor jerarquía - RD-2021-1362-E-UNC-DEC#FCE   

8- EX-2021-00659592- -UNC-ME#FCE   
Aceptar la renuncia elevada por la Esp. María Fabiana Fernández (Legajo Nº 34.260) al cargo de Profesora 
Asistente - DS, por concurso del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas a partir del 09 de noviembre 
de 2021- RD-2021-1364-E-UNC-DEC#FCE   

II) Para Dar Cuenta (Art. 3º, Resolución Nº 907)  

9- EX-2021-00470230- -UNC-ME#FCE   
Incorporar como beneficiaria del Programa de Becas Solidarias - Edición 2021-2022, con una beca completa, a la 
estudiante Paula Melisa Gómez DNI Nº 41.1165.07, por las razones expuestas por la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles- RD-2021-1317-E-UNC-DEC#FCE   

10- EX-2021-00124355- -UNC-ME#FCE   
Aprobar los Cursos de Capacitación elevados por la Secretaría de Extensión de la Facultad, cuyos contenidos, 
duración y aranceles, se detallan en el anexo de la presente resolución RD-2021-1310-E-UNC-DEC#FCE   

11- EX-2021-00656046- -UNC-ME#FCE   
Prorrogar, con carácter interino, las designaciones del personal docente con asignación al Ciclo de Nivelación 
2022, en cargos de Profesor/a Ayudante B DS (Cód. 121) y en las asignaturas que se mencionan en cada caso - 
RD-2021-1361-E-UNC-DEC#FCE   

12- EX-2021-00663018- -UNC-ME#FCE   
Aprobar la propuesta del curso integrante del Sistema de Formación y Perfeccionamiento Docente, denominado 
"Taller de Introducción a la Matemática: Revisión de contenidos, preparación de la clase y pautas de corrección de 
evaluaciones", que se incorpora como anexo de la presente RD-2021-1387-E-UNC-DEC#FCE   

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL DECANATO 



 

 

13- EX-2021-00084923- -UNC-ME#FCE   
Otorgar Becas tipo A) a el/las estudiante/es que a continuación se mencionan, para cumplir tareas que se indican 
en cada caso- RD-2021-1338-E-UNC-DEC#FCE, RD-2021-1357-E-UNC-DEC#FCE, RD-2021-1401-E-UNC-
DEC#FCE y RD-2021-1402-E-UNC-DEC#FCE   

14- EX-2021-00586886- -UNC-ME#FCE   
Aceptar la renuncia elevada por el Dr. Claudio Falavigna como Codirector de Tesis de la Mgtr. Liliana Patricia 
Galdeano, aprobada por RD-2019-245-E-UNC-DEC#FCE (RD-2021-1313-E-UNC-DEC#FCE)   

III) Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo  

15- EX-2021-00647891- -UNC-ME#FCE   
Establecer las siguientes fechas para la realización para las ceremonias de Colaciones de Pregrado, Grado y 
Posgrado de la Facultad, que se llevarán a cabo durante el año lectivo 2022, en la Sala de las Américas del 
Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria- RD-2021-1358-E-UNC-DEC#FCE. El señor Decano pone en 
consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 
 

ASUNTOS A TRATAR  

COMISION DE ENSEÑANZA  

AUTORIZACIONES DOCENTES MAYOR DEDICACIÓN   

1 - EX-2021-00099489- -UNC-ME#FCE   
PROF. CECILIA DIAZ DPTO. DE ADMINISTRACION Y TI - S/ AUTORIZACION EN SU CARACTER DE 
PROFESORA CON DEDICACION EXCLUSIVA   
 
Aconsejando otorgar autorización a la Dra. Cecilia Beatriz Díaz (Legajo Nº 26.238) a realizar tareas de Dirección 
del trabajo de "Servicio de Auditoría para el control de los procesos vinculados a los trámites de entidades 
registradas en la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas", entre el 30 de noviembre de 2021 y el 
31 de diciembre de 2022, con una carga horaria de dos (2) horas semanales y de Dirección y Coordinación 
General en la Asistencia Técnica para el Programa de Digitalización de actas de nacimiento por la identidad, entre 
el 30 de noviembre de 2021 y hasta el 30 de abril de 2022, con una carga horaria de una (1) hora semanal.  
Es de aplicación lo dispuesto en el art. 2º de la Ordenanza HCS Nº 5/00 (modificada por Ordenanza HCS Nº 
1/2018). Ha sido elevado con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos.  El señor Decano pone 
en consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 

ESCUELA DE GRADUADOS   

2 - EX-2020-00048458- -UNC-ME#FCE   
MGTER. JHON BORETTO (FCE) DR. GUSTAVO MONTI VICEDECANO (FAMAF) E ING. AGR. MARCELO 
CONRERO DECANO (FCA) - E/ PLAN DE ESTUDIOS Y REGLAMENTO - CARRERA MAESTRIA EN 
ESTADISTICA APLICADA - 5TA. CONVOCATORIA DE CIENCIAS APLICADAS CONEAU  

Aconsejando hacer lugar a lo solicitado por la Dirección de la Maestría en Estadística Aplicada en órden 94, a los 
fines de dar cumplimiento a lo indicado por la CONEAU y, en consecuencia, incorporar en el punto 8 del "Plan de 
Estudios de la Maestría en Estadística Aplicada", el siguiente párrafo aclaratorio sobre el carácter presencial o a 
distancia de las evaluaciones finales: "En complemento al Art. 26 del Reglamento sobre obligatoriedad de 
evaluación y calificación requerida para la aprobación de los EC, se establece que por norma general todos los 
exámenes finales de los EC deberán rendirse en el ámbito de la Maestría, en forma presencial. No obstante, para 
aquellos estudiantes que residan efectivamente a más de 1.000 kilómetros de la ciudad de Córdoba, en carácter 
de excepción, se contempla la posibilidad de rendir hasta 2 exámenes correspondientes a EC que se dictan 
durante el segundo año de la carrera, en alguna modalidad diferente, como presencialidad remota (ante un 
docente de otra universidad autorizado a tal fin en el lugar de residencia), presencialidad virtual (modalidad 
mediada por comunicaciones sincrónicas) u otro mecanismo específicamente autorizado por las autoridades de la 
carrera". Asimismo, se aconseja que la nueva Ordenanza contenga los dos (2) anexos (Plan de Estudios y 
Reglamento de carrera) y derogar la Ordenanza HCD N° 8/20.  El señor Decano pone en consideración este 
asunto. Se aprueba con la abstención del Consejero José Luis Arnoletto. 

3 - EX-2021-00531330- -UNC-ME#FCE   
MAESTRIA EN ESTADISTICA APLICADA FCA - SOLICITA DESIGNACION DE AUTORIDADES DE LA 
CARRERA   

Aconsejando hacer lugar a la propuesta elevada por la Junta Directiva de la Escuela de Graduados de la Facultad 
para la designación de los siguientes Docentes como integrantes del Consejo de Administración Académica de la 
Maestría en Estadística Aplicada, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de dicha carrera aprobado por 
RHCS-2020-498-E-UNC-REC:  
Titulares: Dr. Fernando García y Mgtr. Nancy Stanecka  
Suplente: Mgtr. Rosanna Cassini. El señor Decano pone en consideración este asunto. Se aprueba con la 
abstención del Consejero José Luis Arnoletto.- 
 



 

 

 

PROGRAMAS / REGIMEN DE PROMOCION   

4 - EX-2021-00230171- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ECONOMIA Y FINANZAS - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: HISTORIA ECONOMICA Y SOCIAL - 
LIC. EN ECONOMIA -LIC. EN ADMINISTRACION - 2DO. SEMESTRE 2021   

Aconsejando aprobar el programa de la materia Historia Económica y Social, elevado por la Dirección del 
Departamento de Economía y Finanzas, para las carreras de Licenciatura en Economía, Contador Público y 
Licenciatura en Administración. Aprobar asimismo la Promoción Directa propuesta. Cuenta con opinión favorable 
de las Direcciones de las carreras referidas y de la Secretaría de Asuntos Académicos.  El señor Decano pone en 
consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 

5 - EX-2021-00481843- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE CONTABILIDAD Y CS. JURIDICAS FCE - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: ESPACIO FINAL DE 
INTEGRACION - CONTADOR PUBLICO - SEGUNDO SEMESTRE 2021   

Aconsejando aprobar el programa de la materia Espacio Final de Integración, elevado por la Dirección del 
Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas, para la carrera de Contador Público. Cuenta con opinión 
favorable de Dirección de la carrera referida y de la Secretaría de Asuntos Académicos.  El señor Decano pone en 
consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 
 
6 - EX-2021-00594697- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ECONOMIA Y FINANZAS - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: MACROECONOMIA III - 
PRIMER.SEMESTRE 2022 - LIC. EN ECONOMIA   

Aconsejando aprobar el programa de la materia Macroeconomía III, elevado por la Dirección del Departamento de 
Economía y Finanzas, para la carrera de Licenciatura en Economía. Aprobar asimismo la Promoción Indirecta 
propuesta. Cuenta con opinión favorable de Dirección de la carrera referida y de la Secretaría de Asuntos 
Académicos.  El señor Decano pone en consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 

7 - EX-2021-00598060- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE CONTABILIDAD Y CS. JURIDICAS - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: CONTABILIDAD III - 
CONTADOR PUBLICO - 1ER. SEMESTRE 2022  

Aconsejando aprobar el programa de la materia Contabilidad III, elevado por la Dirección del Departamento de 
Contabilidad y Ciencias Jurídicas, para la carrera de Contador Público (2020). Aprobar asimismo la Promoción 
Indirecta propuesta. Cuenta con opinión favorable de Dirección de la carrera referida y de la Secretaría de Asuntos 
Académicos. El señor Decano pone en consideración este asunto.  Se aprueba por unanimidad. 

8 - EX-2021-00609544- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ECONOMIA Y FINANZAS - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y 
ANALISIS ECONOMICO - LIC. EN ECONOMIA - 1ER. SEMESTRE 2022   

Aconsejando aprobar el programa de la materia Historia del Pensamiento y Análisis Económico, elevado por la 
Dirección del Departamento de Economía y Finanzas, para la carrera de Licenciatura en Economía. Aprobar 
asimismo la Promoción Indirecta propuesta. Cuenta con opinión favorable de Dirección de la carrera referida y de 
la Secretaría de Asuntos Académicos. El señor Decano pone en consideración este asunto. Se aprueba por 
unanimidad. 

9 - EX-2021-00628517- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ESTADISTICA Y MATEMATICA - E/ PROGRAMA DE LA MATERIA: MATEMATICA III - LIC. EN 
ECONOMIA - 1ER. SEMESTRE 2022   

Aconsejando aprobar el programa de la materia Matemática III, elevado por la Dirección del Departamento de 
Estadística y Matemática, para la carrera de Licenciatura en Economía. Cuenta con opinión favorable de Dirección 
de la carrera referida y de la Secretaría de Asuntos Académicos.  El señor Decano pone en consideración este 
asunto. Se aprueba por unanimidad. 

COMISION DE ENSEÑANZA Y COMISION DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
DESIGNACIONES INTERINAS DDI - ORDENANZA HCD 8-2019   

10 - EX-2020-00193585- -UNC-ME#FCE   
CARATULADO: EXP-UNC:0061481/2019 DPTO. DE ESTADISTICA Y MATEMATICA - E/ LLAMADO A 
COBERTURA INTERINA DE UN CARGO DE PROFESOR ADJUNTO (DE) MATERIA ESTADISTICA I   

Aconsejando aprobar la promoción transitoria directa de la Mgtr. Verónica Arias (Legajo Nº 40.360), a un cargo de 
Profesora Adjunta DE con asignación a Estadística I, mientras dure la licencia concedida al Prof. Martín Omar 



 

 

Saino o hasta el 31 de marzo de 2022, lo que ocurra primero. La propuesta ha sido elevada por el Departamento 
de Estadística y Matemática y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos. La 
Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El señor Decano pone en consideración este 
asunto.Se aprueba por unanimidad. 

11 - EX-2021-00226866- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ECONOMIA Y FINANZAS - SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA CARGO: PROF. AYUDANTE B 
(DS) - MATERIA: MACROECONOMIA II   

Aconsejando declarar desierta la cobertura interina del cargo de Profesor Ayudante B DS con asignación a 
Macroeconomía II, por lo indicado por la Dirección del Departamento de Economía y Finanzas en orden 20 de las 
actuaciones de referencia. Cuenta con la intervención de la Secretaría de Asuntos Académicos. El señor Decano 
pone en consideración este asunto.  Se aprueba por unanimidad. 

12 - EX-2021-00248490- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ECONOMIA Y FINANZAS - ELEVA SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA - CARGO: PROF. 
AYUDANTE B (DS) - MATERIA: MICROECONOMIA III   
 
Aconsejando aprobar el dictamen y designar interinamente al Mgtr. Martín Alejandro Basso (Legajo Nº 41.367) en 
un cargo de Profesor Ayudante A DS con asignación a Microeconomía III, por el término de un año o hasta la 
cobertura del cargo por concurso que se tramita por EX-2021-00636521-- UNC-ME#FCE), lo que ocurra primero. 
La propuesta ha sido elevada por el Departamento de Economía y Finanzas y cuenta con opinión favorable de la 
Secretaría de Asuntos Académicos. La Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El 
señor Decano pone en consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 
 

13 - EX-2021-00256903- -UNC-ME#FCE   
DPTO.DE CONTABILIDAD Y CS. JURIDICAS - ELEVA SOLICITUD COBERTURA INTERINA DE DOS 
CARGOS DE PROF. AYUDANTE B (DS) - MATERIA: AUDITORIA   

Aconsejando aprobar el dictamen y designar interinamente al Cr. Luis Roberto Singh (Legajo Nº 52193) y a la Cra. 
Andrea Soledad Pistone (Legajo Nº 56498), en sendos cargos de Profesor Ayudante B DS con asignación a 
Auditoría, mientras duren las licencias concedidas a la Prof. Anabel de Lourdes Turchetti y al Prof. Pablo Gonzalo 
Moine o hasta el 31 de marzo de 2022 lo que ocurriera primero. La propuesta ha sido elevada por el Departamento 
de Contabilidad y Ciencias Jurídicas y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos. La 
Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El señor Decano pone en consideración este 
asunto. Se aprueba por unanimidad. 

14 - EX-2021-00374353- -UNC-ME#FCE   
DPTO.DE ADMINISTRACION Y TI - E/ SOLICITUD COBERTURAS INTERINAS DE UN CARGO DE PROF. 
TITULAR (DE) Y UN CARGO DE PROF. ASOCIADO (DE) - MATERIA: TECNOLOGIAS DE INFORMACION I   

Aconsejando aprobar el dictamen y designar interinamente a la Dra. Cecilia Beatriz Díaz (Legajo Nº 26.238) en un 
cargo de Profesora Titular DE y a la Dra. Carola Jones (Legajo Nº 37.694) en un cargo de Profesora Asociada DE 
con asignación a Tecnologías de Información I, por el término de un año o hasta la provisión de los cargos por 
concurso que se tramitan por EX-2021-00296251- -UNC-DEC#FCE y EXP-UNC:0056657/2018, respectivamente, 
lo que ocurra primero. de acuerdo a la OHCD-2019-8-E-UNC-DEC#FCE. La propuesta ha sido elevada por el 
Departamento de Administración y Tecnologías de Información y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de 
Asuntos Académicos. La Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El señor Decano 
pone en consideración este asunto.  Se aprueba por con la abstención de la Consejera Carola Jones. 

15 - EX-2021-00378636- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE ESTADISTICA Y MATEMATICA - E/ SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE DOS CARGOS DE 
PROF. AYUDANTE A (DS) MATERIA: MATEMATICA I   

Aconsejando aprobar el dictamen y designar interinamente al Prof. Rodrigo Olmos (Legajo Nº 51.268) y a la Cra. 
Claudia Andrea Sánchez (Legajo Nº 39.860) en sendos cargos de Profesor Ayudante A DS con asignación a 
Matemática I, mientras duren las licencias concedidas a la Prof. Leila Rosset Luna y al Prof. Adrián Moneta Pizarro 
o hasta el 31 de marzo de 2022, lo que ocurra primero. La propuesta ha sido elevada por el Departamento de 
Estadística y Matemática y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos. La Secretaría 
de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El señor Decano pone en consideración este asunto.  
Se aprueba por unanimidad. 

16 - EX-2021-00401330- -UNC-ME#FCE   
DPTO. DE CONTABILIDAD Y CS. JURIDICAS - ELEVA SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA CARGO 
PROF. ASISTENTE DS - (ID 321) CAT: CONTABILIDAD III   

Aconsejando aprobar la promoción transitoria directa de la Cra. Silvina Lencisa (Legajo Nº 31.066), a un cargo de 
Profesora Asistente DS con asignación a Contabilidad III, mientras dure la licencia concedida al Prof. Ariel 
Leonardo Palmisano o hasta el 31 de marzo de 2022, lo que ocurra primero. La propuesta ha sido elevada por el 
Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos 



 

 

Académicos. La Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria.  El señor Decano pone en 
consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 

17 - EX-2021-00441878- -UNC-ME#FCE   
DPTO DE ECONOMIA Y FINANZAS - E/ SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE UN CARGO DE PROF. 
TITULAR (DS) - MATERIA: HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y DEL ANALISIS ECONOMICO   

Aconsejando aprobar la promoción transitoria directa del Lic. Alfredo Félix Blanco (Legajo Nº 17.182), a un cargo 
de Profesor Titular DS con asignación a Historia del Pensamiento y del Análisis Económico, por el término de un 
año o hasta la cobertura del cargo por concurso de Profesor Titular con dedicación exclusiva en la citada materia 
que se tramita por EX-2021-565703-UNC-ME#FCE, lo que ocurra primero. La propuesta ha sido elevada por el 
Departamento de Economía y Finanzas y cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos. 
La Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria.  El señor Decano pone en consideración 
este asunto. Se aprueba por unanimidad. 
 
18 - EX-2021-00489557- -UNC-ME#FCE   
DPTO DE CONTABILIDAD Y CS. JURIDICAS - E/ SOLICITUD DE COBERTURA INTERINA DE UN CARGO DE 
PROF. ASISTENTE (DS) - MATERIA: CONTABILIDAD I   

Aconsejando aprobar la promoción transitoria directa de la Mgtr. Natalia Lorena Cohen (Legajo Nº 38.188), a un 
cargo de Profesora Asistente DS con asignación a Contabilidad I, por el término de un año o hasta la cobertura del 
cargo por concurso que se tramita por EX-2021-00565602- -UNC-ME#FCE, lo que ocurra primero. La propuesta ha 
sido elevada por el Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas y cuenta con opinión favorable de la 
Secretaría de Asuntos Académicos. La Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria. El 
señor Decano pone en consideración este asunto. Se aprueba por unanimidad. 

MODIFICACION DE DEDICACIONES POR CONCURSO   

19 - EX-2021-00267004- -UNC-ME#FCE   
MGTER. VALERIA BLANCO DPTO. DE ECONOMICA Y FINANZAS - SOLICITA RECONOCIMIENTO DEL 
INCREMENTO DE DEDICACION   

Aconsejando hacer lugar a la solicitud efectuada por la Mgtr. Valeria Johana Blanco (Legajo Nº 40.608) y, en 
consecuencia, reconocer por concurso las dedicaciones semi exclusivas otorgadas en los cargos de Profesor 
Asistente con dedicación simple en los que se encuentra designada por RHCD 537/2015 (con asignación a 
Principios y Estructura de la Economía) y por RHCD 375/2017 (con asignación a Macroeconomía I) del 
Departamento de Economía y Finanzas, de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza HCS Nº 2/2014 y en la RHCD-
2019-203-E-UNC-DEC#FCE. Han intervenido las Direcciones del Departamento de Economía y Finanzas y de las 
Carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía. Cuenta con el visto 
favorable de la Comisión Especial creada por Resolución Decanal N° 1027/2020 para el análisis de estas 
situaciones. Ha sido elevado con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos y la Secretaría de 
Administración informa sobre la disponibilidad presupuestaria.  El señor Decano pone en consideración este 
asunto. Se aprueba por unanimidad. 
 
 
TRATAMIENTO DE LOS ASUNTOS SOBRE TABLAS Nros. 1 y 2 
 
1- Informe de Gestiòn 
 
Terminado el tratamiento de los asuntos sobre tablas el señor Secretario General cede la palabra al señor Decano 
para que exponga el Informe de Gestión del Decanato que no va a ser tal como anticipo el Secretario general al 
comienzo, se esta reuniendo informes parciales de cada una de las secretarías de cada una de las áreas este de 
mota que eso va a formar parte un expediente que el consejo directivo va a poder analizar en profundidad junto 
con los informes que ya se vienen produciendo en el marco del monitoreo del seguimiento de indicadores del plan 
de desarrollo institucional, sistematización de la información que viene llevando adelante la Secretaría de 
Desarrollo en realidad la idea original que teníamos en esta etapa era que yo pudiera hacer una síntesis de 
aquellos principales proyectos políticas institucionales impulsadas durante estos años no son los dos últimos tres 
años que compartí con con Katy el gestión del decanato sino también los 6 años más de 6 años que estoy 
completando al frente del decanato la primera etapa junto a Luisa Recalde porque hay claramente una continuidad 
en la forma de trabajo en el estilo de trabajo que llevamos adelante, 
 
 por motivo que son públicos y notorios no he podido hacer esa síntesis y por otra parte tenía una idea de hacer un 
marco muy sintético, con ejes principales por lo que ese informe más exhaustivo que se está elaborando e iba a 
estar publicado, se lo está trabajando la Secretaría Desarrollo Institucional en conjunto con otras áreas, para 
adecuar el portal de transparencia,  para que toda la información que tenga que ver con los avances de los 
distintos lineamientos estratégicos que esta comunidad definió en el marco del Plan de Desarrollo Institucional, 
vayan teniendo su monitoreo y su seguimiento y que sean de acceso público para toda la comunidad de nuestra 
facultad y para toda la comunidad en general con más toda la información de ejecuciones presupuestarias, de 
indicadores que trabajan en las distintas áreas.. 



 

 

Mencionando que por ser esta ocasión la última sesión ordinaria del Consejo a la que asiste como Decano, 
expresa el agradecimiento a toda la comunidad de la Facultad por la confianza que le brindaron durante todos 
estos años y sobre todo porque entre todos pudimos generar un clima de trabajo armónico, colaborativo y solidario, 
al que nos habíamos comprometido cuándo asumimos el decanato hace ya más de 6 años con la Dra. Luisa 
Recalde cuando vea y de con la cuando de lo la la política institución institucional son av muy de institución 
identifica aquellos aspectos que había que potenciar todo eso Fue inserto en un plan en una en una política y así 
en cada uno de los 
Durante se profundizó en  aspectos de la gestión de la administración de la Facultad para la mejora de procesos y 
en la forma en que tomamos las decisiones para la modernización de los sistemas de gestión, además de 
incorporar un montón de otras cuestiones que tienen que ver con políticas institucionales que son importantes 
como las políticas del Programa de Género o como la Editorial de la Universidad, inversión en el área de 
tecnología y los enormes avances que se fueron desarrollando en ese en esa dirección, desarrollando recursos 
para que los usuarios y la  comunidad pudieran tener a su disposición con mejores condiciones para realizar su 
trabajo, el portal de trámites, los procesos de innovación como la biblioteca 24,entre tantas otras… que se 
detallaran en el informe a elevar para la próxima Sesión de este H, Cuerpo 
El señor Decano  agradece a todos los Consejos Directivos que transitaron estos años con la gestión y 
especialmente a la Dra. Luisa Racalde y Catalina Alberto por la plena confianza y espíritu colaborativo, que ha sido 
clave para poder funcionar en la Institución, a todo el equipo de Gestión,    de Secretarios, Subsecretarios, 
Directores, encargados de Programas, de Áreas,  a todos los Directores y Directoras de Departamentos a los 
Directores y  Directoras de Carrera de Grado y de Posgrado, a los miembros de la <junta de la Escuela de 
Graduados, Directoras y Directores de Institutos, a todo el personal no docente, las representaciones estudiantiles 
diversas que acompañaron este consejo,  a la conducción del Centro de Estudiantes, al Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas. 
Por no haber objeciones  por parte de los Consejeros y concluido el Informe de Gestión por parte del señor 
decano, se pone a consideración el restante tema que figura en el Orden del día como Asuntos sobre Tablas Tres 
puntos sobre el primero el informe de gestión se da inicio al expediente que que inició el decano boretto en el que 
se da cuenta de la del informe de la gestión correspondiente a su decanato ese informe será remitido al consejo 
directivo para el tratamiento y al finalizar la sesión expondrá el decano las las cuestiones vinculadas más 
importante e******* el referido por el consejo está de acuerdo podríamos poner entonces esos: el informe de 
gestión y él y la puesta en funciones del nuevo decanato para el finalizar al final de la sesión y tratamos solamente 
el punto número tres que se refiere a la reforma del Consejo de la comunidad que también fue adelantado 
previamente por el decanato en alguna sesión del Consejo. 
Y esa es la labor profesional que realiza el personal docente de la casa Quiero agradecer por supuesto ahora a 
todos los miembros de los consejos directivos Central de gobierno es el gobierno de los claustros y por lo tanto 
Quiero agradecer a todos los consejos directivos que transitaron estos años con nosotros Quiero agradecer a 
Luisa Recalde mi amiga, Katy Alberto mi amiga porque colaboramos Cuba todo todos los días sin ningún grado de 
desconfianza con la más plena confianza y Espíritu colaborativo que ha sido clave para poder funcionar en la 
institución como lo hemos hecho por supuesto a todo el equipo de gestión de secretarios, secretarias, 
subsecretarios subsecretarias, los directores encargados de programas de áreas este a todos los directores y 
directores de departamento a los directores y directores de carreras de grado y de posgrado a los miembros de la 
junta de la escuela de graduados a las directoras y directores de institutos como dije a todo el personal no docente 
creo que no me estoy casi olvidando de nadie por supuesto además como dije en un momento además de las 
representaciones estudiantiles diversas que acompañaron este consejo a la conducción del centro de estudiantes 
varias 6 conducciones del centro estudiantes al consejo profesional de ciencias económicas que una institución 
muy importante con la que hemos trabajado muy estrechamente a través de muchos proyectos estos años vamos 
a seguir haciendo y por supuesto también al equipo más cercano de colaboradores todos colaboran con el 
decanato color de gato Pero por supuesto a quienes trabajan más cerca la secretaría general Facundo Lili la 
subsecretaria el área operativa encargada a través de Marcelo Merciadri que se ocupa prácticamente de todo, que 
son quiénes colaboran muy estrechamente Y por supuesto al maravilloso equipo de personas que nos acompañan 
día a día en la secretaría privada del decanato a Franco Salinas a Silvia Gallardo a Carolina Carotti Annie minino 
que estuvo los primeros años también acompañándonos Bueno muchísimas gracias la verdad ha sido por último 
para mí un grandísimo honor Representar en dos ocasiones a esta comunidad querida la comunidad de la facultad 
de ciencias económicas gracias 
Bueno muchísimas gracias por el apoyo y por los aplausos Bueno ahora nos toca lo que viene para la facultad que 
va a ser muy bueno seguramente Y eso también me llena de alegría Porque estos procesos no tienen un final, 
tienen una continuidad;  si uno está contento y confiado con esa continuidad este final es mucho mejor y no tengo 
como lo dije ya en el acto de presentación la menor duda de que la fórmula que hemos elegido como comunidad 
(Catalina Alberto y Ricardo Descalzi). Estoy absolutamente seguro y confiado en que son las mejores personas 
que tiene esta comunidad para continuar con un proyecto, con un modelo de gestión transformador y que 
seguramente va a sumar un montón de nuevos logros, muy importantes para nuestra facultad. 
 



 

 

 
Toma la palabra el señor Secretario General, dando lectura a la resolución EX-2021-00514551, por la cual se 
ponen funciones a partir del día miércoles 01 de diciembre del corriente, a las nuevas autoridades unipersonales 
de nuestra facultad cuya fórmula integrada por la Dra. Catalina Alberto y Dr. Ricardo Descalzi resultó proclamado 
por la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Económicas para los cargos de Decana y Vicedecano 
respectivamente, y en virtud del proceso electoral que 21 de la junta electoral de la facultad de ciencias 
económicas y considerando que la referida perdón que la pediatra 13021 la junta electoral proclama a los 
profesores doctora Catalina Alberto y Doctor Ricardo Descalzi como decana y vicedecano de la facultad de 
ciencias económicas respectivamente que  se desarrolló conforme a lo establecido en el reglamento electoral de la 
Universidad Nacional de Córdoba que en acuerdo al artículo 114 título cuarto. 4 del Reglamento Electoral citado, el 
Honorable Consejo Directivo debe poner en funciones a las autoridades electas, las que duraran 3 años en sus 
funciones. 
 
El señor Decano sede la palabra a señora Decana electa, Dra. Catalina Alberto, quien expresa su emoción por las 
palabras escuchadas y que la idea de aceptar este este cargo y continuar como Decana de la Facultad, fue sin 
lugar a dudas pensando en lo mucho que Jhon ha hecho en estos seis años y medio, realmente creo que empezar 
con un piso mucho más alto que el que el inicio hace 6 años cómo Comunidad, sabemos lo que fue el trabajo que 
conlleva el Plan de Desarrollo Institucional y cómo se ha venido trabajando en estos años a partir de lo que lo que 
la Comunidad decidió en ese Plan. Por ahí pienso o lo hemos charlado con Ricardo: qué difícil empezar un 
decanato después de semejante Decano, como que tenemos la vara muy alta, pero esperamos estar a la altura.  
Sabemos que contamos con el apoyo de muchísima gente que está tan convencida como yo, que el manejo la 
Gestión en la Universidad Pública pasa por los consensos,  por una toma de decisiones transparente, con equidad,  
el escuchar todas las voces en un móvil no abierto, Esto es lo que Jhon  ha venido realizando todos estos años y 
es lo que fundamentalmente queremos continuar Ese es el legado que nos dejas Jhon y que prometemos 
continuar en esa línea. Por supuesto que con muchos proyectos proyectos que a partir de todo esto que venimos 
trabajando y tenemos en agenda, está en nuestra plataforma y que una de las cosas que estamos convencidos 
con Ricardo es que tenemos que avanzar  en el tema de la de las relaciones institucionales de nuestra Facultad, 
relaciones con Carreras de Grado, con Posgrado. 
Queremos que la Facultad tenga una presencia hacia afuera pensando en continuar acciones  para doble 
titulación, entre otros lineamiento que menciono y estan plamados en su propuesta electoral. 
La Dra. Albert agradece y toma la palabra el Mgter. Jhon Boretto, mencionando que en  este nuevo Consejo 
Directivo vamos a trabajar mucho con todo el gabinete que que viene acompañándonos hasta ahora, a las 
personas que se van a sumar en esta nueva gestión sabemos que Todos quieren o tienen esto de querer lo mejor 
para la Facultad y que sienten tan profundo como nosotros el orgullo de pertenecer a la Facultad de Ciencias 
Económicas toda la Comunidad desde nuestros docentes, el personal no docente, los estudiantes, los egresados, 
todos estamos muy orgullosos de tener esta Facultad y así vamos a seguir sintiéndonos. Muchas gracias 
 
Queda entonces cerrada y levantar a estar décimo segunda sesión ordinaria del año Muchísimas gracias  
 
 
 
 
 
 


